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- REPUBLILA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESDLUCIÓN NOD. -90-2-3-5-Cb 0004 560 

Ec. Eujeala Uvidia baltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECLCIÓN Y CONFRDL 

CONSIDERANDO: 

  

     

  

    

due segun inforse de Control No.70-359-L6 de 1990-0/-0b Depariasento de 

Control General de esta Entidad, ha verificado la inforaacion(pusinistriada por el 

Centro de Conputo, que la cospañia KOLTEK 5.5., expediente NA á 97. no ha 
enviado dentro dei plazo de Ley, copias autorizadas del Balanta beneraY nual, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, abi como de las senorias de los Wwdsinisiradores e 

intoraes de los UDrganisaos de Fiscalización (fhuditoria Externa! Y más docusentos 

edigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a ¿los) ejercicios ecornopicorn 15) 

ijinanciero (5) de 198%; 

Que, de acuerdo con 21  vltiso nosbrasiento rentido a la institución, consta 

registrado coño adainistrador de la compañia — KOLTEK 5.6. el señor (a) SUAREZ 
FECHARICR MAURICIO. 

due, »l Articulo 25 de la Ley de Coapañías faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con sulta al  adsinistrador de la cospañia, por la osision 
señalada en el considerando primero) 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 
Coapañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 1í de enero de 1990, se establece 

la tabla que oradva el aonto de la sulta a iaponerses 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañiarz, 
según Resolución No. 90-1-3-3-010 del 29 de agosto de 19902 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (a) SUAREZ  PECHÁRICH 
MAURICIO, adainistrador de la compañia KOLTEK S.A., la sulta de DIECISEIS MIL 00/1060 
SUCRES —(5/.15.000,00), por no haber reaitido oportunanente a la Superintendencia de 
Compañias los documentos referidos en el considerando prisero de esta Resolucion; 

advirtiéndole que la nulta podrá repetirse hasta el debido cuaplimiento de la 

obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor la) SUAREZ PECHARICH MAURICID en cualquiera de 
las foraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto jirae Oo $e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 3 su 

insediata recaudacion, de conforaidad con la Ley. 
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